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Fll,ANCISCO FRANCO

DISPONGO:

Ilustrísimos señores:

efectos.

COMERCIO

Lo que digo a VV. Il. para su cüDoClmiento
Dios guarde a VV.II.
Madrid, 7 de abril ele 1970,

l\11~~ISTER! O, DE

ORDEN de 25 de Tlwrzo de 1970 sOb¡'e normas para
otorqar concesiones o antoJ'izaC'lones de estableci
mientos marisqueros y de 7JancOs naturales en la
zona 1naríl;imo~tejTestre.

DE LA FUENTE

JJnms. Sres. Subsecretario y Director general de la Segurielad!
SocJ¡tl de esté 1l/Ill1isterio.

DECRETO 1077/1970" de 2. de abril, por el que se
p,rorrogci hasta el 31 de diciembre de 1970 y se am
piía en 300.000 toneladas métricas más el c01ttin
gente amncelario de pastas papeleras correspon
dientes alas posiciones 47.01 B-l-by 47.01 B-2-b.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su artículo segundo, a.'IQs Organismos, Entidac1esy person::"s
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de .la Ley Arancelaria, las reclamaqones
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como conSecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
ctedicha disposición y qúe han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Politica Ara,ncelaria; se ha
estimado conveniente prorrogar hasta el treinta y uno de di·
ciembre de mil novecientos setenta, y amp~iar en trescientas
mil toneladas métriCas más, el contingente. arancelario de pas
tas papeleras correslJondientes a las posiciones cuarenta y siete
puntO .:eru tmo H-uno-]) y cuarenta y siete punto cero lUlO
Bedos-h.

Etl su virtad, y en uso de la autorización conferida en el ar
ticulo sexto, número cuatro de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta .del
Ministerio d.e Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reuni6n del (Ha veinte de marzo ele mil nove..
cientos setenta,

Artículo priJnero.-Se amplía en trescientas mil tonelada15
métricas el contingente arancelario de pastas papeleras corres
pondientes a las posiciones arancelarias cuarenta y siete punto
cero uno B-uno-b y cuarenta y siete punto cero uno B-dos-b,
con el mismo derecho arancelario del tres por ciento con el
que fuera prorrogado anteriormente por Decreto dos mil tres·
cientos cincuenta/mil novecientos sesenta y nueve, de ,dieciséis
de octubre.

Articulo segundo.-·-Se prorroga hasta el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos setenta el plazo de vigencia con·
cedido para. este contingente por' Decreto dos mil trescientos
cincuenta/mii nuvccientossesenta y l11.1eVe, de dieciséis de OC"
tubre.

Artículo tercero.-La distribución del contingente se efec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior, la eual,
al extender la licencia de importación, indicará si están o no
afectas al mismo.

Artículo cuarto.--El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de abril de mil novecientos setenta,

El Ministro de 001ne1'010.
ENRIQUE FONTANA CODINA

La Ley número 59/1969 de Ordenación Marisquera, de fecha
30 de junio, en su artículo 18 dispone que por el MinisteriQ
de Comercio se dictarán las dispDsiciones necesarias para el
me,j{)J' desarrollo de la misma,

a las técnicas y medidas ,sa,l1itaria.¡¡, de tutela o de cualquiel
otra índole (jue, a efectos preventivos, hayan de observars8
tanto en las empresas comó en los demás' centros sometidos
a.1El Ley de la Segm'ldád Sodal, resulta. de todo punto inelu·

• dible la. elaboración ele un Plan Nadanal al que progresiva
\..... númtehayan de ajustarse los cometidos. fnneloues V aenvi
" dlÍd"s del expresado Servicio Social.

eo'!'} él, de modo primordial,ha de tenderse a eliminar \:)
reducir los riesgos en los distintos Centros y puestos de tra
bl1jo, paliando la sangríaábierta de vidas, energías y recursos,
eConómicos que suponen; a estimular y desarrollar activida
des positivas y constructivas respecto. a la prevención de los
accidentes. y enfermedades qúe puedan derivarse del ejercicio
de, una actividad profesional, y a lograr, lo mismo individual
qlle colectivamente, un óptimo estado sanitario mediante lf1
nuí.s perfecta y exacta adaptación mutua entre quienes traba
jan ,. Y. el .. medio ambiente. en .' que efectúen su trabajo; todo
ello en función de las nuevas técnicas y procedimientos de
producción propios .de una economía en' constante desarrollo.

A los fines que anteceden se ha estimado oportuno enco
mendar a la Dirección General de la Seguridad SocIal, a través

.dei indicado Servicio Social Común, la elaboración y desarrolío
Gel. referido Plan, y facultarla asimismo para impulsar su
puesta en práctica por los Organismos ya establecidos o que
al efecto se establezcan y para fijar el orden de prioridad de
las medidas que, en razón a él, deban adoptarse, en conexión
con '101' Servicios Generales de la Seguridad e Higiene del
Trabajo, dependientes de este Ministerio, y con las Eritidades
Gestoras. de la. Seguridad Social. .

En su virtud y en uso de las facultades que le coniiere
el artículo 4. 1. b) de la Ley de la Seguridad Social, este
Ministerio ha tenido a .bien disponer:

Articulo 1.0 Se encomienda. a la Dirección General de ,la
Seguridad Social la formulación y realiZación del Flan Na
ciolial .de' Higiene y Seguridact del Trabajo para l,a mejor eje
cución del Servicio Social previsto en el apartado a,) del ar
tícu}o 2¡¡ y sus concordantes de la. Ley de la Seguridad Social,
den de abril de 1966.

Asimismo, dicha DiTecciónGeneral procederá a desarrollar
impulsar la puesta en práctica del expresado Flan por los

Ol'gal1ismos ya establecidos o· que al efecto se establezcan v
para fija.r el orden de prioridadQelas medidas que, en razón
a él, deban adoptarse, en conexión con los Servicios Generales
de Segur'ldad e: Higiene del TJ'abajo, dependientes de este Mi
nisterio, y eon Ú\S Entidades Gestoras ere la SegurIdad Social,
y en estrecha eohthOl'acIón COn la' Organización stndical y con
las empreSrts. '

Art. 2." El Plan a que .se refiere el artículo (1.11terior com
prenderá:

a) Las medidas a que deba' extenderse la acción protec
tora del Servicio Social de Hig'iene y Seguridad del Trabajo,
tanto en las Empresas como en los demás Centros sometidos
a la Ley,de la Seguridad Social, y las que se estimen nece
Sarias o convenientes pam impulsar la ejecución de la política
nadonal de Prevención y Seguridad del Trabajo definida por
este Ministerio. .

b)Las bases, conforme a las cuales hayan de coordinarse
las actividades que a efectos de la más perfecta adaptación
mutua entre quienes trabajan y sus Centros y puestos de tra
bajo realicen los dIstintos Organismos y Entidades' públicos
y privados ciue intervengan o calaboren en la puesta en prác
tica de cuant"s medidas hayan sido programadas y lo fueren
en 10 sucesivo en consideración a nue'vas' técnicas y procedi-
mientos de producción. .

e) Los reúu'sos financieros que deban asignarse para cu
brir l¡ts atenciones del Servicio Social de Higiene y Seguridad
deLTrabajo, así como la distribución quede los mismos haya
de. hacerse para el cumplimiento de las funciones y actividades
establecidas en el ,Plan.

d) Los estudios, investi,e:aciones y campañas informativas
que deban llevarse a caho para al progresivo desarrollo, per
feccionamiento y difusión etel Servicio Social de Higiene y
Seguridad del Trabajo.

e) Los datos estadisticos que hayan de formalizai'se en
relación con las actividades de dicho Servicio Social y los re
sultados que obtenga en el cumplimiento de sus cometidos.

Art. 3." La Direccióp. General de la Seguridad Social dic
tará las resoluciones que sean precisas y adoptará cuantas me
didas fueren necesarias en cumplimiento y ejecución de lo
qUe en la presellte Orden se dispon".
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Entre ellas. se encUe1ltran .aquellas> qtlehate1li~119<:.seig~1
mente a lo dispuesto en 18lJey de.9~:::fj.e,~64e,,'J*J:.)rlJ"clel~9.
han de establecfl' las normas administr~tlva$',ell'7..ó~Ét$,de dor#J.
nio público destinadas a establechHíentos.pe8QlleroS' {l·nJa expl?"
j,ación de molu8(':()s, pprcebes .v marisCDSeú 'genertden bancos
naturales,

En su consecuencia, este Mini~Hl'ío, de conformidad COlllO
acordado por el Cj)nsejo Ordenador de Transportes, Marítimo.q.
y Pesca Marítima. previo ínfoTlne del, SHKJJca,to Na~i{)na1 'de
la Pesca. y a propuesta de la Subsecreta-rtadela Murina Mf:"r~

can:,e. ha tf'nido n bien dispDner lo' ¡;;igluenf-P:

EI';:TABLEeIMIFNTOS' I\iL\RIsqUFROS

Norma l.'" L..'t instalación, explotación y funcionamiento de
cualqtúera de los establecinlíent<Jsllefinldos:'en el articulo.8e
gnndo de la Ley de .. Ordenación. MarI'SQ.U~~a.;reQ11e~iránla Pte
via. concesión o autorización .del MlnlSterto' cte,. zCrnn,e:r99, tanto
si se trata de instalaciones. aefectuatel1',~xíft-sde,Ct9luinio púo
IJlico como en terrenos de dominiu; privf@o;

En la Zona marítimtrterrestre.sdl~eri,t€·. pOdrán efectuarse
concesioneS para la instalación d€Pi\l"<lU:~# 'Q,vtveros ·q.ecultlvo
'y cetúreas. En otros lugares de d0lll.tnlQ -p4bli~, la i~tala@i6n

de parques o viveros decult,i~Q tendrlÍ,PreI~;re~cu\8Qbr:e ~utU..
quier otro tipo ociase. de· estahl~i~~t.i;)'~InátiS9uero:

Se dará preferencia a las eS]:)ecies ~~<;.~ercif+les

Norma 2.fl. se entiendepo:r cl)nc.esl()n:::Él 'Qto;WB1~}~nto i:le!
derecho al uso y disfruteexclusivQ y .cgrt:p~á;Cter. t;e,m:pot~l.

pOr personas naturales o . jtlrídicasdé:<·~c!9~a;1~,a.a' .~$}J:8Jiétl¡;t,
de una playa o parcela de domll1io¡:)úbfico;: ,-p~r~ l~ __ explot~,:
dón racional de un banco natural ú de ün e$ta:I:Heeinli~ntoma·
risquero. . . .

Se entlende por autorización: El. peqp~sq9ue ... se .~rga ,il.
personas naturales o juridiGas,,.ci€na.cl()~ip,actespail~lapa~ainstalar y explot¡ir racionalmente, a ·titQ.ld .df ,precario. un
pstablecimiento marisquero.

Las autorizaciones 'se. otorgan en zonas de .. dominiQPúbUCú
o- de propiedad particular,

Norma 3.a Las concesiones ,Y autoriZaei0~esse !la~im dis
crecionalmente por el~4inisteriQcte '. C()l}l~ret-6. (JSuQ&ecretaria
de la Marina Mercante) ~ r. un peri~de:',:di~záÚíQ~/.ptortO:
gables por plazos de igual duración b~ta'lm'riJ.~>de'~nQ
venta y nueve afios y se-rán.,IDlltrieUl~~9S\4W~::la,g'l~flle$ ... del
Distrito Maritimo en que estéené1avfitlo~,:,~cto,del;nÚIllero
de inRCripción en. el Libro'.~~ro:',~~t;ii~l:'lte.

La:- concesiones se o~gat:án' .'SÜ'l •. ,~J.'jJ1;l~i().·de·~~~cero y
euuncto no afecten a los intere-:3es :geIlef~~s"~: e:s~9iJtJpl~J1te
a los de la. navegación y la~~a ,y~ .,~',.~r:eX'i?fopiátiJls
por causas de. utilidad públiea...··eoIl.lá,'i~<fe~pl6n-.::.;.,que·..~
rresponda con arreglo a'lo disPuesto en:l&·.l$y <i,e Exprwiacion
Forzosa.

Las auto:r;izac1ones se ototg"ará1:l:en. preCi\riQ Y P9dránser
declatadas caduC8cias sin derecllOa. intteJi;l1tiZación alguna. en
t~aso de fuerza mayor o deutllidatt:.:plJl?1iC9.';

En la Orde:n ministerIal de ~nre.stóJ),'()J;\utQriZac1ón se fi
jará el plazo de duración de la~~~x,t.;él'deln,iC~aeJón

de las· obras y el de su termitlación,'qu~'P9'd:rá~r.prorrogable
cuando se acredite qUe el 'retraso "ha--s1dód~bidoa'C&USI,tB
ajenas al interesado.

Igualmente se harán constar las garan~~as;I1ecesartM~a

asegurar una explotacUm racional' de ·Ia· concesión' oautoi1Za,:,
ción,

Norma 4.'" ,Las concesiones y .autoiizaéi()~ ::PRI'áiltstalar
parques o viveros de cultivo .en .~9paa~,~~llio::lJlilbJ;ioo .fJb:'
tirán ser solicitadas pOr t<>dOs los ~fiples 7Ifentld,&de8 jU~
rfelicas legalmente oonstituidas. ' ,

La concesión o autorización séotorg~á,CQQ; cara~ter pre"
ferente a favor de las Entidad-es.. SI1l-dlc~e~:~Sq:~as'9~:~~"
tenezcan a la demarcación. del Jllgar ,:~~,<.d,e- 1~ .~~6n~
siempre y cuandopresenten~i<?ent,a::,~~,tÍtfa;s,q'e~l)~: Ctle'O;.
tan con medios y personal especl~().,-para, la exPlotación
racional en réglmen de cu1tlVQ,artif:l~L

En los casos en que unpB.ttIPJ.tl~rs,qlj#te,l~. ~il~~n d,~
Un parque () vivero de cUltivo.la~~ti~~'~i~~l'~~a
en que se encuentre raclica<f$.:ia cU~6:I);·.().,~.lls~<.~efeetpr
aquellas otras Entidades limitrO~esco~.'~Il$."'p'~r~I1,~~~art
Hel nuevo proyecto en compe~nciaciQp,et;S9:U~tl~)lt~.;:.:~nt1'9;
d€'l período de información. públtc~.... ~"':E:~t1~e$ ':SJi:1di;~l~'~.,
Pesqueras que eJe~clten tal C()Ill~t~i:1c1p,i·.W#:ane:x:~~;'
dentro de dicho períodode'tnfOrma-etÓ11'plÍbll~;elj~rwect,O
objeto de la_petl~iónfornlll1a~porp8.rte,~.~tra.<;,<pe~~
o Entlda-des,La adjudicacjónse h!':\fáB.tllvor·qe I$.:Jcntldád;,

sindl~al Pesquera Slemp're que el proyecto presentado .en com·
petené4lreüna como .mítllmo análúgas··garnntias técnicas que
el 'primen);

Sí esta Entidad no pusiera en explOtacion el parque dentro
del plazo señaladof!n la órden de adjudicación o no lQ explo
tara racionalmente, ajuStándose al· proyecto, el primer solici
tantepodia recurtir ante el MiriiBteriode Comercio. el que
ordena-r-á la apertura.' del eorr-espon~iiente expediente adminis
trativo. Si en el rtlismo .se demootrfL&e ser ciertas las matúf~

tadoneS del recurrente-·. se emplazará a' esta Entidad para que
en un plaz.o máximo. de .seis ineses subsane las deficiencias
técnicas (le la explotación, y 'si' transcUrrido este plazo subsil>
tieran, se prQcederáa caducar la oonCE'sión a la Entidad.
efeetuándose una nueva concesión a favor del primer solici
tante.

Normll 5." Los establecJnlientos marisqueros que se definen
en elarticulose~mdO'de la Ley de .Ordenación Marisquera,
ne podrán ser dedieadosafines .distintos de los especU"icos
de cada uno y la comercialización <te sus productos se harl\
respetando las tal1asmínima,~ reglamentarias para cada es
pecie.

La~. concesiones para parques o viveros de· cultivo se otor·
garán .soláttlente para una sola especie o grupo de especle~

compatibleS. A éstos efectos se entiende que:

a) El' mejillón es incompatible cOn. cualquier otro molusco.
bJ I;;.aalmeja. vieira, berberecho. chirla. y navaja son in

compatihle,s entre sL
el La ostra es compatible con las especies del apartado bl.

En ca,s()s espeCIales podraautorizarse el cultivo de especies
Íl-..compatilJles. siell1pre' y cu~o. lQs. lUgares destinados a su
cultivo estén separados entre si por: una distancia tal que no se
interfieran o perjudiquen los cultiVOS

Cuartd?se estat¡lézca. en un. lU:~ar o rona un. parque ()
vivero ~.:el,q,ue se cultiven especies que pue4an perjudicar
a·· otros .:in~a1ados·.cOIl .~lteriorl(l"_d. en. la misma zona. los nue
vos ooricesjpnarios df;l'berán tomar· .. las medidas convenientes
para que estén debidamente aislados o separados, de forma
que noresultetl pe.rjudicadof': los parQttes o vivérOspróximos.

En la1\lteIDoria.y .plft+10S delpr?y~ctQse especificará- clara~

mentel:a.superficie Clue se dedicará a cada especie o especies
compatible.s' o inCQtl1patibles y suseparacíón n1ateríal en dis·
ti.Ulcia; .,para lo que-se ··tendrá- en. 'Cl,1enta las condiciones ecol6-~

gicasdelterreno_
Norma 6.1t CU-R,nclo una persoha o Entidad particUlar. o

Entidad Sindical· Pesquera, desee obtener la concesión o auto-
nzación de unap9a:eela de domini9 público con el fin de
inst~-lar. UD, .estabI~,ill1iento .mariSQueto de cualquier clase. el
interes'tdp. que ac,reditaráserespafiQl. presentará en la ca
mandanciade. Marina de la ·Pr-OVincia Marítima a que perte
nezca-el lugar elegid<.J·· la correSpOndiente solicitud. ,en la que
se hará' constar:

aJ ElnúIll1>re deL peticionarLJ-.
o) OltlSéde aProvecb,arniento <me proyecta.
e} Sit-u.ación yextens1ón del lugar o 7,ona solicitada.
d) El DjstrltQ Mllfitimo a qUe pertenece el terreno.

jI:l ~'andante de Marinainte.iesa.ra del Gobernador civil
la iwnédiaNl' pubUcacíón en el «Boletín Oficial» de la 'provin
cia del ·oportunoapuneio que· expre.seel deseo del solicitante,
a cUY(j'éfecto reda~:ta.rá iac()rrespondlente nota y solicitará
unejeñJ.pla-rdel eita<i-O boletín. En este anunclo se expresará
quese:~~~ un plazo, de tretnttrdíasnaturales. contados a
partir de· 'la pubUc&'.ción del¡;tnuncioen el «Boletin Oficial»
de' la pro:vinchi,. dl:lrant;e· cuyo plazo el peticionarlo' presentará
un proY;"~ctpen la Coll1flndalléla de Marina, donde· se admit1rátl
tambiéJ:l o~ro."i .proyeetosCttle. t.engan~el '--ismoobjeto que la
petici6J:í.ammdadn ;'-'. sean incompatIbles eon él.

TenniD3do el ¡jlazó fijado no· se 'admitira ningim proyecto
en COlilP€tencia con los presentados.

Nor~, V" ,Los., J?royectos.que se presentarán en la 00
fllandanCil)¡deMarinaoen cualquiera,(ie las oficinas preVistas
e,n la'I~Y. de Procedimiento Adrnini~trIltivo,.dentro del. plazo
antes fijad?, debetá-n constar ,de una. Memoria y de tres
ejenu:rla'+es .de los..pIWos .. del estable~mlento ntRrisquero, fir
mados .. pot'el facultativo .que cQl're~da. acompañando tam
bién res~u9irdode hatler depqsitadóen .la Caja .provineial de
l)e-pó$itlJS.ya d1spoS1~ón de Obras Públicas de.la.provtncia el
porcentªje,·del presuPuesto de las ·pbras legalmente establecido.

La. Metn~r;ia podrá' ser f1rtnadal101' ·el· saUcl.tante y eneHa
..e hará constar:

,
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Los métodos técnico,:, de cultivo v Slste~ nara, .Iare<j<)
l(>rdón y selección de semiHns que se empleaf2m

F'm'ma en qm' <:.p l'.;a¡j7,:lr~1 in ':q.1-l<)t;~I.(',¡ún y cümtrClat.í;".JI;.
CIUn,

Plazo para empel',;,1 v :,ermHl~U 'Ué' <jurab.
SUp€~11'icie total tite la con-cesiún y, en -('u Su {I-I;. que be 4~.see

t:ulUvar mús de una espe<:ie de nwluscos, la Sllrw"rfície -ded:i~

(':Hia a cada eBpecit\ '1 especies a tnltivm'

Cuando se ttate di' prOYécto" ll- presental en .COillpeWUCIa
o '1'c e5tablecjmiemo~ ele earáct€r industril:t;. lús, Me:llÍori9S',téc'
,kas seran brmndai> por un LICenC13(IOe-n C¡,f'nCl~á N"atUJ"~

les especialista en BiolOgllt Marina,doe formaqlJ,e: pueUaefeé
lWtrse la selección técnica Je los proyectos fl Qüe- hace:rererfitlcJa
la norma 9,l!., con llna base cíentífica.

En l<ls casos en que. asi lo estime, lleceSario la, Plre~PIOJl
General de P€sca Maríuma podHl solIcitar -de los interesados
J(t pl"f~sentadón de HIla nueva Mf'l\vwin Hrmild'tl. poI' un e~
ciaHsta en Biologla Marina.

En las solicitudes delJerú lndlcune t'1 d-onliCH10 de] pet1cin
nario \) el de su representante

En la ComandancIa de Marin,,-., se reglSlrarú ,l~1. t:ectJ.a y'h(l:ra
(te entrega de las M)llcitudes y proyecLos córt~spohdiEmte~

d:mdo al interesado t"ecibu de ello,
Seguidamente 5e pl'ocffiern a la ,Jl)f{;rm~cíon pUbtica.!~

cractándose al efecto por la aut-oriqact de Miiri:na,:eicor-res
p diente edicto, Que se pUblicara. en e-l «B<Jlet.m OfiCIal» de
la provincia, para qUe en el plazo de treinta dí~s,Qatllr,alés¡

lt partir de su publicacIón, pueda ccnclU'1'irll'la, CóllllU.1crBtlcia
de Marina de la Provincia Marítima todo aquel •.·. que, ~
oponerse o hacer alguna alegacion en (jOnt1'ade. ios;:proyéc~s
pt'l~sentados. Caso de Que esto suceda, se hal:'~OOnstar en lQS
l'xpedientes que se irlln fonnando pOI" cada s.qHcitu~, .

Norma 8,,1 En las wnas declaradas de. mteres,peS;tluerQ•. (le
acuerdo con la disposición transitoria .de ,la :yey de'C-ostas,)O!J
expedientes- asi iniciados ~ tramitarán. pó~. hl ... Oot1lar'I1da-p:c!a
de Marina c(m su solo y razonado iriforme sobr€' ".la conve.,
niencia o no de acceder a Jo soHcitado.

Norma 9.1l Cuando se trate de petlciones .paL~ ?.on~. 9-ut:
no hayan sido declarada¿¡ de interés· ;pesquerú,·.los. e~dient~~
pa:::rarán a informe del AyuntamieIlw" a que per~eneZéIl,Ja'Z9l1'a

cuya ocupación se pretende. Reeibidoelexpedien:té ',ant~;~u~
dido, se remitira por la autoridad de Marin~¡COnsú'r,azo~p

informe. a la Dirección General de Pesca Mil.r;ítim.ai:,la ;qu€>si
multáneamente solicitará informe de la .Dirección" .Genéral ,de
Puertos y del Sindicato Naciona.l de la pe~ea-..'

Cuando se trate -de lugares de la. costa de~vide.pte, interés
t.urístico, se solicitará informe del Ministetio,~e I~o~.~(jn

y Turismo, que tendrá el carácter· tre·vinc~á,nt.e cB8J~dojil.s
concesiones· o autorizaciones de que se tmte áf~ten"~ cen~r~

y zonas deClaradas de interés turístico por eIGitadQi,~nist:etiQ

y estén en construcción. Esta nonna y vinéula:ción. 'r;ló,sera,t;1~
aplicación a los centros que, aun -estando declat:'ados51elnt~ré¡¡'

turistico, no hayan pasado de la fase de proyectp(),'estudi~,

La Dirección General de Pe~a MarítiI~pod,r'á.:,ooUéittú

asimismo cuantos informes estime oportun(}S .en. 1:Sd,á' :~~,
en razón a disponer de los el~ment-osdeittiCíO'adeeuados

para dictar su resolución' .
En caso de que el terreno solic:itadi) ah~cte a lUlA zóna,'de

puerto, muelle () aguas interiDres de las puer¡;?s•. ~l ,infítryrle
de la Djrección General de Puertos tendrá l',1 eat';lctBt dc' vinpu,
lante.

El mismo caracter vínculante tenctl'ün I;)S miotmes de ),()s
C,omandantes de Marína cuando 10$ luga.res· sdl'icitádQ6per~
tenezcan a la 7,ona ma.rítima de los puertos ca sUs acée.sos
o pasos navegables. '

Todos los informe;, seran emitídos dentI'o de l:QS pla-zos
l1larcados. en .la, Ley de Procedililiento Administr9>tlv~.

Norma 10, Se clasificar:"ln y seleceionQTán lOf<ptoyecttu:; t}l'f'~

scnl-aCloo segun la:

al Calidad cientifica. ere los métodos de ctllt.ivoa emplea!'
1» Técnica de producción y ,selec.ci6n de 3emiUa,s
e,) ComercializarJón de sus productos.
d) Garantías de realización efica:?, de l(l-SPl'oyectQs pl'e·

sentacto.<;.

La concesión se oLorga.rá a favor. d~~1 p.r-oyectü que Búa c¡a
sU'ícado en primer lugar, por ser mús henefi:eu:íSapattt l{). N~O
nomíapa..,quera nacional.

Cuando los pl'oyectoo presentados Drrezcananál(lg'asga,,~~~'

tia:'! de caUdad técnica Si de- ~jecudúl1, la e,o:nCPcsióQ,'se~rjl
p t": o~n siguiente'

a F.-nUdades Sindicales Pesqueras de mariscadores legal·
rl1('·ute constituidas d€;l DistrIto· Márithl1ú a QUf' pert.enezca ~¡

¡,dgu.r objeto de .. eoncesiólL
b¡ Patticu!ll.res o Emprf'Rá-h privúdas,

Dentro de este grupo ~/ SI aun eXk;[.!('T<l iH;.I$ ttt.· UlJ petlClo
narl~l.el orden de conceSión se atendrá a la fecha y hora de
presentación ,de lús proyectos en la Comundancia de Marina,
lJaci.éndQloa favor del primero présentado.

Una rez tnstruidos lOS éxpe4ientes y antes de (edactat la
Plopues(.a dt' resolución .S€daráaudíencíaa ¡OS interesados,
tal}! COiTlO pr~cribe el articulo 91 de la Ley de Procedimiento
\dnliIiistrativo;

NorDla H;S:i durante el periOdo de tramitación de I1n
¡Jl'oy-ecto o el1 el· de -ejecución de sus obras el peticionario de·
seara .intnxlucír alguna modificación en .el mismo, deberá
dirigil su sollci~ud a la :COID1\ndancia de· Marina. acompañada
d'el oorrespondiente proyecto de refonna. que se unirá al
e::~ctiente y:se tramitara con o sin nueva información pública,
segun que 1M. modificaciones afecten o no a nuevos intereses
y con sujeción a las nOrInas siguientes:

a) Si se hubiera presentado algún proyecto en competencia
con €I ·prirn:ero, no se concederá a,utorizaeió"j para modifica
ción de ninguna clase

b) Cualquiera que sea el período de tramitación o de ejE>
cuciól) en .qüe ,se encuentre el expediente de. concesi6n o el
ptoyecto-'der-ealización de obra, la petición pasará a informt~

de la DireceiónGeneral de Puertos.

Nortlla 12, Cuando se trate de áutonzaclOnes para lnstalal
LL e.<rt.ablecitniento marisqUei'o en terreJiCj de propiedad par·
ti-cular, la f,i'mmtación se ajustar3 a las siguientes normas:

eo1i~itud' del, petícivnario en lOs mismos términos que exige
para una autorización en terrenos de dominio púbUoo, acom·
pJ¡l.'ñada de lqs documentos siguientes:

Memoria y proyecto en la. m:isma forma -qu se- determ1na
-en lanOrrria· séptima,

CertíficadO del Registro de la Propiedad acreditativo de que
lOS t-errenosen·q:ue·oo .va a- instalar el establecimiento mans
qllei"<> están t.uscritos a nombre del peticionario.

Si •se trat;,lt de terrenos, dt propiedad particular arrendados,
solo se concederán autorizaciones parairtstalaciones de esta~

piecimientos,P1arÍSquel'os·· cuando el ·arrendanrtento haya sido
ülscrltoen el: Re~istto de la, Propiedad, clrcunstancia que acre
di,tará el S()li~itante mediflntela .. presentaeión del correspon·
diente- certificado del Ftegistro,

'En estos casOs se hará constuI qu~~ ia citada autorízac16n
t'xtingue al cesar el ·a:rriendo.
NOrIiia 13: El expediente delJera ser resuelto pOI' el Minis

u'o de· Comercio; a .nropuesta de In. Dirección General de Pesca
Marítima,

Una vez firmada la concesión o autorización se publicará
la. Orden ministerial en el ({Boletin Oficial del BstadO) para
g~nera1 conocimiento.

Norma 14; Las concesiones y' autorÍzací-ones deberan en
tenderse condicionadas a las siguientes reglas:

iü .,S€. hlt-1'~t constar en la orden ele concesión o autoriza
ción,ademas. del nombre dellnteresado, el lugar y demás
rJtcnnstailclas que lo defInen:

b) 'Eu la c:(}l1.C€:~üón se detenninará el tiempo que ha de
dut'1l' .Y los plazos para comenza;r y terminar las obras. Se
otorgarán p<)rUll Plazo máximo de diez afio-s, dejandO 3: salvo
los intereses, dei Estado y sin perjuicio de tercero.

c} ·El oonceslonarío quedará obligado al cumplimiento de
las disposiciónes relativas So materia laboral. protección a las
industrias y cuantas disposiciones se hayan dictado o se dicten.

d) El oonce~ionario contraerá asimismo la obligación de
conservar las·· obras en buen estado y 110 podrá destinar la
concesión. rú el· terreJloa que la· cOlloosión se refiere, a uso
distinto- del. que, en ella se determina, no pUdiéndose .tampoco
arrendar. duida.rá de deJar expedItas las 7.oni\S de serv1dunl~
bre, de vigilancia y de paso,manteniendóHlJre de oba-táculos
ta mna. de sntvament-o.

el TampOC'Opodrá ü'aSpllsar la concesión a. ningúIi súbdito
frnnjero.
D '1'€'ndrá' la o!)llgaciónde f ranque$l' la. entrada -en el

e."ablecitfljél1to 1\ los lrtspecto1'e's Técnicos de la Dirección Ge~
ne.ral de Pesca:· MatItima y 10$ Sanitarios de ]a D1recc16n
General de. Sallidád. A. estQs ef~ctosse considerarán como rns
Metores. TéC~ica<:: ..~ la Dtrecc1ón Gener~l. de Pesca Marltimf;l
los ¡j~si~n,ad9s por .ella .. o ·ppr los COmandantes de Marine.,

La- Delega.ción Provineialde.·.Sanidad ·informará a la Co
mandancia de- 'Marina de la· Próv1nclaMar1t.lma de cualquier

------------""T-
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peligro para la salud pUblica que ofrezca la lnsta,lacíOn, pro
poruendo las medidas qúe procedan.

La autoridad de Marina podrá díspcnet~l cierre ~J est~

bl ~lento por un período. eL" diez dia.s•..l:1aUdO •. c~e;:t~f\, lurne·
díatamente de esta disposición y del informe: .sanltario (lU€ 'e
sirvió de base a la Dirección Generni de Pel';éaM-arittma, 11);
cHal re301verá en definitiva.

g) Una vez acusado recibo del trasiadoaJ int-eresa40 de
In. Orden ministerial que otorgue la co.p.-ceSiÓll¡ se reintegrar~

(~on arreglo a la Ley de Reforma Tributaria< de 11 de junio
de 1964 o a la que proceda si ésta $C lilodltJcase, salvo- decl{J,'"
ración en contra. En este caso el intereSJl,dóperc1erá la ,fianza
y se entenderá que- acepta la concesión,' así como todas las
obligaciones generales que' le impone la Ley y lns especia1e.'i
fine se consígnen en aquélla

11) Abono a la Hacienda del canon de la .coneesiún.
;) El incumplimiento de cualquiera Ge las ,cOl1dlciones de

In. concei.dón constituir:'!. una irútacciún que deberá ser -san·
(~¡onRda.

8i afpcta a modificación en las o!)ra~,(t:eber:ln éstas ser
reconocidas por el personal técnico de laCornandancia de Ma
rina y el c{Jncesionano viene obligado a d.ejarlaB d.e acuerdo
con el proyecto r sin que ello origine f:tlllpha,dón del pl~zo

paTa su terminación.
Nonna 15. El establecimiento marisquel'odet¡erá estar t(l

1almente termmado y puesto en explútadóR en lli1 tie1Ií:p<> má~

~:imo de dOS!, aúos a contar desde la fecha: de la 'concesión.
La Dirección General de Pesca Maritimsi:PQdm ampliar este

plazo en seis meses o un año, cuando l?Ot:causa.s' ,no unputa·
bles al ooncesiollario y debidamentejus_tificadaan()h~7(ztp po
dido llevarse a cabo las obras de instalacion y puesta en ser
vido del establecimiento.

3i transcurrido este plazo el e.s1ablecinI.iel1:to' 11Q est,l1vi~:ra:

en explotación regular, se procederá a la ea¡@cidjld de ~cuerd:o

con lo que determina la norma 28.
Norma 16, Dentro del Plazo de seis mesef;" cOAti!d:os ~ p¡l.l't,ir

de la ft:cha de otorgamiento. las obras ~ánleP\a:ntea.da~por
los ~rvkios t;orrespor.;dientes ~e Obra,:; Pú}j1icss, de:, la,provin.
da y de dicha operación ,se levanta:rá ac~.~, qu~",~' \ffiíráal
pxpediente, Cuando estén terminadas las ()\)-r:a.s¡"el ~óncesionalio

lo ¡x¡ndrá en conocimiento del expres~d() ~rVicN_'p~a(;J,ue ,se
proceda al oportuno reconocimien~. de p~~a,oJ:)e:raciÓl;1 ~rá

lt'vantada acta, que, será remitida al ConIlí'fl4~~,4e ~aríI1_9,
de la Provincia Marítima correspon(H~11,tR 'al'<ij;)jeto- d'e que
d¡eha concf'f';ión o autorización Quede' bajo su vigilÍtncUt é In$'"
1; edúll.

Cuando el beneficiario hara termin~dD; la instala-c~n d{ü
llarque y antes de su puesta en eXP1<rt'f!'9,i~Il y ... seryíüio, ,10
("om unicará a la Comand{tuc1a de -Marina. ).la.ta (¡utj ~~ª. pre
vía inspección acreditativa de que el parq,ue,sus métOdQs d,e
cultivo y demás se ajustan a losp4¡;n()s, ,~~t()f.i~. si IJ'voced~,

t'l fnncionamiento del establecimiento ~imueI'O' sin cuyo
rf'quisito no podrá ser puesto en explotaci-án.

Norma 17. Las concesiones oautQriZji;~mJes.para ínsta4tf
parques y viveros de cultivo en las zon~.·(fe,>qomínio .. :pÚblico
tendrán una extensión máxima de seis hectá.reasde tel'T-eno,
tanto ·emergente como sumergido. que ePMa9' de InteréS
nacional o por su importancia lndustrm~,'~ónórfilc_a .o social.
flOdrá ser elevada excepcionalrtiente basta lO llectlÍreas-. previo
infonne favorable del Consejo ordenador de. TranSpOrtes Ma·
ri\;imos y Pesca Marítima.

Norma lB. Las solicitudes. de éóncesitm!:s .0: autor~o~s
para tomar el agua del Illft,I" necesaria eIl ,e~1i~blee~ientos
marisqueros de cualquier clase. se haran .al'tn~sni~UeII1:Po que
se hace la petición para obtener la conee,s:ióndel estableci~

miento marisquero.
Cuando se· trate de tomas. de agU$. de ~r . .t>wa establec~

mientos ya autorizadas. ,para losinstaladaséntléItellos de pro-
piedad privada o para ampl~lón delas:, e~isté:tlf.ésen l?S'par~
ques en servicio se harán nuevas peticiO!le~ qtle ~ .traUtita~
de acuerdo con las normas para las conoesione'sde' la mua
!" lrítimo-terrestre.

Norma 19. Los permisos para la instala,e.i~py.expH~t~óp.
de los depósitos reguladores tendrán la consld~racióil de. autO"
rIzaciones y se otorgarán Por los comand~t_e_~'de, ~:ri:pa. eon
carácter temporal por períOdos de ti~~11O,'rigsu.per1qJ:'·a tm
aüo, siendo nula de pleno derechO cualQU1$f' .autorizac1ém con·
cedida por tiempo superior.

Se otorgarán, previa solicitud dirigidaa.l C1o~nQ:a1'1t~<te ~.~

tina competente. A dicha soUc1tU!l. se QCOll1~~4,~f.$J)1e ~r().
quis o esquema de la situación prev:ista~a.~~:p6$ltóregu·
lmlnr y de los fines comerciales & qué será 4~cado.

I r

En los depósitos reguladores no se podrán almacenar, de
positar .() tratar comercialmente esp~~s .inmaturas.

Las autorizaciones podrán serotórgadas de nuevo en afios
sucesivos. por los Comandantes de Marina por menos de un
afio, siempl"e que los titulares hayan CUll1pUdo fielmente Jas
normas y dispOsicion('$ sobre vedas, tallas mínunas, produc
ción, explot:idóny comercialización de mariscos.

Nanila 2Ú. Las -autorizaciones para depóSitos regUladores
:·olament~~ podrán conct.derse en lugares que·no sean aptos para
el ct;!tivo df! cualquier· especie de m.oluscos y su extel1sión má..
xima ~ICÚ de 250 metr'O-S cuadrado.s.

S1 pOr modifícarse las conctíciones ambientales carp,blaran
las circ~nstancias de aptitl:d o no aptjtud para el cultivo
de un deppsito regulador,éste podrá ser caducado por la C.o
mandancia dl" Marina o fI peticion de terceras personas,

El solicIt.ante debera probar con los informes científicos y
técnicosnq~cuados que et lugar de referencia es apto para ~I

cultivo,
No obstaull;, el titular del deposito tendra opción a efectuar,

él ffilsmo, 1<1 c01,i{"rsinll del depósito en parque de cultivo en
un pinzó de dos ai1-os, continuando en este caso como conce
sionario. La t.ramitación para otorgar la conceSión para ins
talar U11 pal'que Se regirá. por las nOrfna,s establecidas en esta
dLspQsíción y en caso de .ser en ~Olnpetencia tendrá preferencia
pI beneticiario del deposito regulador, .. siempre y cuando f:U
pro~ecto. reúna las misnras. garantias .técnicas de p.roducción v
cultiVO que el presentado por los demás solícitantes.

Nonli:;t 21. NQ obstante tratai'se de· un depósito regUlador
y siri. . .perder su <;alidad. de tal en cuanto a su explotación de
crustáre%, las- autorizaciones para la instalación de cetáreas se
tramitarán Yr€solverán de acuerdo con las mormas sexta y si
guient.es para las concesÍ()Hf<S de parques o viveros de cultivo
artificiales.

Nqrrua 22 El .. MInisterio de .Comercio poctra otorgal a. las
Entidades. Sindicales Pesqueras. legalmente constituidas auto
rizaciÓnp:l:lra la explotación r~onal'enrégimen de comunidad
juddica .o cooperativa soc~al de bancos naturales o playas si·
tlladas dentro de los !imttésdel Distrito Marítimo en que radi.
que!:!, qu~ por sus circulistancias especiales no permitan 'a
h. taladún de parques de cultivo artificiaL

Si un banco, zona o playa concedida en estas clrcunstan:.
das cambiara· con el tiempo por haberse modifícado las con
diciones efe:. cualquier indo-le que rtnpldan la instalación de
P'Ar-ques de CllltHio, el Ministerio de CortlerCio podrá caducar
la atitOl:izadón otorgada yefectllar- coheeSÍo-nes para la ihR
talación de parques de cultivo.

.Norma 23, Las coiicesione.s de bancos naturales a que se
refiere -el lrtMculo anterjo'r no podntn ser acotadas, pero si
baHzada~: Nó se podrá restl'íngir Sll uso público por ningún
procedinl,jel1Iü; Lo!' beneficjarios no podrán reclamar a. terce
ras perWntlS {3m los perjuicios que el llSo' y. disfrute público
de esto!':: lugarcspuenan ocasionarles. salvo en el caso de que
hayan sltto t't"eetuadas con pI delíbetadO propósito de hacer
daüf),

Norm.l1 24_ En las autorlzacio!1~s de ~sta clase a las Enti·
dades Sindkales. Pesqueras en régimen de comunidad o coope-.
rativo Sé_ seguirán los mismos trámites que para las concesio
nes a que hacén referencia las normas anteriores, teniendo las
mismas -Obligaciones, duración, canon. etc., y operando 1&
caducida~ por las mismas causas. Adenuis de los docl,lIDentos
que se exijan para las otras autodzB.ci0nes, deberá presentar
para su aprobaCión el Reglamento .de RégImen Interior para
j,.,. explotación del banco pOr sus asociados. Estas normas no
podrán ser modüí-cadas sin la aprobación de la Dirección Ge
neral de Pesca,

Nontla- 25. Las Entidades Sincli~ales Pesqueras beneficiarias
se comprometerán a cuidar y. éOnservar 103 lugares que se les
han reservado, efectuando .una. explotación raetonal de los
mismos .y ~u repoblMióp, para .10 cual estarán obligadas a
la instalacion de colectores de semillas o adecuación del. sub&
t;rato a estos fines.

En e:stos bancos 0- playas sólo se permitirá mariscar a las
personas.' qne estén en posesión del c.arnet de marí8cadory
resida en la provincia marítima en Que se encuentre radicada
la autorizacíón,

LaElitidad Sindical Pesquera redactará su Reglamento para
la explotación del parque ° bancos naturales, que será sometido
a la apt,~aciónde la Dirección Geriera,l ele Pesca Marítima,
siendo r~ponsable ante la autoridad de Ma.rina del eumpli·
miento de'l mismo y de cuantas disposiciones sobre vedas. tallas
mínimas,_ S'alUbridad,comerdalización;transportey demás con·
dichmes que ~edícten pOr la sUbsecre~t\1ia de la Marina Mer
cante y annalm.ente. antes de levantarse la veda.. someterá

J!
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DE1POSITOS REGULADORES

de00matldall'1&ete. Martna
qi,stritQ M~t1plO .de
Nombre. del ,pepósito
N'Ú1t1el'ú > .C'." ,. ,"" .... > •

Afio de ... cQ;ll6trucción

lImos. Sres, SUbSecret8J'~o ae la Mari:q.aMez'e-ante y D'JIector
generai (;le Pesca M~ltu:p.a>

"vw agotado.,2f prctec!nri,i.eI~k· establecido' en el apa't'tado f) d<f
~a, ,n.orma, ,14.-

nL Jin~,aw" jY"0rH:1en,,,-- JueticUU ctelCl)ncesionJ.i.no por can
~as o delltoS'enl~ ,que la gravedad (Íe ,.' Mi pena, lleve consigo
inca,pa.cldad 'o Interdicción 'civil o' declaración del estado de
9'l1iebra.

OrSPoSICJ:9NESDE$.OGATQJ.UiI.$

Ql.ledar~,a,etogados Las Reales Ordenes de 19 ae illarzo de
+6::'18; ,9 ,de;.U1ttYo de" f®l~,Sde'jullo dé ,,,1906, 11 de junio de
~93Q;, las' :A<mn~provisio:nalee'sobrevea.ascursadas por la
pll'ec~ión~nerQldf'Pe~oo:nf:e<',ha 2 df:' enero de 1931, y

'la, Ordeu Il1inister1a1 d~2'td~marz:o de 1931, sobre recogida
y .tl'anspor~, ... cle:seD:lil1f.t'.~lvaj~~

Las Reáles,:O~'"dene$ ~e.15 de'Junio de 1909, 5. de mayo de
i~23,,,5 de',,¡¡gosto ~eI924,.9'dejliD1o de 1925, 1'7 de agosto de
1926 y 8 de;:!1bvienibre~e1927~

Las. On;b:~ne8 m1nistel'ipJesde'l de~ebrero ~ 1929. 'J de
~g{lstodel~'~8, ~tiefeQrerod~1960.4de abril dé 1936 Y 22 de
n~;tlJore>d~>19~,.Q..ue·.reg~an·hiSacti\lidades de las Uniones
Mejmoner~sJlé,Bar~lon~~y Va1~cla

La" 9I'deÍlmlnl~ia1~dE!18'(je m~yo, de 1961. que aprueba
~l:Reglam~:q~o·Plt~·la~E~nad~desanS!Inón.

Quedan '~iJnisnlO:derog~a$c~antas.disposiciones ~ opon·
gan 'a lo eS~fiblecl:do"ell,esta~ •normas,

- Loque'epmumtoaVV.,II;,"pa:ra suconociinlento y efectos.
DiOS g-at\'fije .a VV'. J!,mucl:1j)SañoR
Madrld;:25. de marzo de 1970,

Norma~,9" ¡tn .cada pistrlto ,MatitÍlllo,::>e Hev¡.na un Ubro
¡:E;g15trÚ. por;CadEL -clMe.de~establecimí@,to.dé. cultiVO, parques
o,viveros,~t~reafL,aep6sItQsy demás· estf¡.bleclmientos mM'ís
9ueros¡, do:q.de se:,anotaráll todas Jas..coneest0nes o autorizar
~iolle8 otorgadas de: ca,9auno.deeHos.. ,En dicho .registro se
anotará,n, .~bI'e·.dH,eoP;OOsl()nariO·y~l'establecuniento,.la
~echa'delaN)n~si6nP.l\1i;tQr~ónS'Tde"flU puesta en ex-pl<r
~ción, .a.sí ,,'(:QIl1o SUS cara.cterí~cas, prillcipal~s· y especies que
"se'cultiva.tl:>altB:)· y. baJ~,~as ttieidenciaS· detóda. clase. cam~io
ciedomin¡o,Y,~nciones.,ELlibrose ajustará a los modelos que
se.· a«nnpañ:lri1 .. c~o ~x,o,

CUaIld9,~lconcestonal'l(jdee.ee;pOn".J' en e-¡¡:plotación un e~

~ablecimiento:,decultiVQ;lojJolicit$x'ápor escrito de la ComanT

d:á-n~o AYudantía 'de: ,Marlna, de ... la. j1ttiscUceión en. que radi
9u~, 'qUien ,P~Táftclarlo-de.Bo1~a:elléllibro registro corres-
pióndlEmte,aSignándoseleun núnlerode"matrfcula y expidién
4qle,el·certi~(ladode ínstrripc1oo' de ~cuerdO'con10 dispuesto en
estR$·n(mU8:~

Cllándo'c..,5e,en su explotación, deberá comunicarlo en la
rnlsula: :torma a fm de" que sea' dad.o de baja en el libro ~
gistro

Norma 30. "Elque"si:n",t(tUl()S .qt¡' propiedad Ji sin la conce~

s~ón c<»c.re~n<litmte;tllvtese eIlla oo:;.Ut,' aJgúri ,establecimiento
;~ ffiitriscOS"Berf¡. ,.de~o '"tte:é1.d1i,ndosele un plazo para
retirarlosQl>~e.tO$'deBU<pr~pietJ.-ad.;qued~n~OObl1gadoa resar~
~r Jos,:per~Wci9Squeh\lt#~ra.oclk~10nado: 'todo ello con indepen
!:le:ncla 'de, las eanei'Pnea eI.1'q@.hubiera podido illCU1'Tir,

SAIifCl9-NES

NOfma3'Ll;a(5 irur~~Ql.';lesa lo dispuesto en estas normas li>
lM,quenc<correSponda)a caclucldlii~Según lo previsto en la
p;orm~.~,:!'e!'~G8J1cloIuu.ias,de,,~uerdO,éon lo diSPuesto, en
la 'LeY •• cte .23' dft', dieíembre,):le,'1961' por "f~tas,cometidas contra
lasLeyes,~glament.()s:yreglasg~eraleacíe polIcía, de navega~
c1{m,(le,l~J'ndustr1as"marltimaSy de loa puetto8, no compEen~

dloasen la: lJeY, Penal ¡;le la' Marina Mercante,

r,"

ti. la autoridad de Marina para su alnOba,CI(.ll~'_,:;iI 'pro-eec:6.;'"prq,.
puesta de normas para la próXima.-campana:--La autoti<tad -:1:l€
Vírlna pubUcal'utol.. edictos cotreS~nd-i.~nte-9;;_> ",.... .<'

Püdr8n_ penmtn _,que mal'lsqueeXí. e~ _los:-;na:ncos,tlli.~~aíes
opjt:'l.o de" autorizacion mar-tscadoresptof~b1Qua.les-pe_~~,~'
tes H otras Provincias Marítimas, p¡evio Ilcúerdo de la· 'Asaín'
olea General de la ENtidad Sindic~ Pés9uéra:

Norma 26_ Las" normas anteriores pO:S'erau" a¡)l1cl\bl~a>a

aquellas zonas de ambito .. regjonal,-pr9vínCial(Y_I~-._su.jetllg
11 planes especificos aprobados por el, 1\imIstérl(};<1El,_:c~:r:~,

.le acuerdo con 10 establecido en el arpeulp,J4de':-lA J~:r:-qe
Ordenación .. Marisquera, asi" G'ÚlllO eon, lo '~lJe;':'d1spoee~l_:~r~
tado segundo del 81:tlculo 4- del te]¡:to refuIli;UdO de"\la 'J,;ey .,~·f

ir Plan de DesalTollo Eeonótnico y SOci8LL'lQ;~~ap~; reg1~
como subsidiarias en defecto de ,n-orID¡;¡:i:l' ,eúnc't€tas en:O-10s
aludidos planes espedfie-05 .

Norma 28, Las (;OI~CeSione6 "Y 1ilitorlza-e~op:'es~, 'f.U:alll~9.(,te
~stas normas, caducaran "sin derechoa,in~Zaclót1"~~i
previafonnación del expediente a,tal 'efe':lt();'~n l<>s'c:aJI9S<;~'":
guientes;

&..1 Por haber transcurrido 108 d.i~z: ,arlOs;"qe;plá.zo dtJlá" cQ;D.
,;esión" sin haber ool1cítado la pr6rr(}gacon"~te-r:loridad.

b.i "Cuando transcurridos los "d~'aíios;:~sde'l~,,:r~cba.'-dt\'
,8 copcesión o Buperadas las pr6rroglW,,, conce<J.idas",':e~ "" es#tt;jl~
címiento no haya sido puesto en eXPIQ~a'C1ó~:,:, ",." ./

c) CuandQ el concesionario '~a .. ~1'l... Ja'eXW9l11~~6n',j1C>D
mal a pleno rendímiento ~l parqUe{) "iveto;>por' uu.:¡>eriotipede
üempo superIor a un año. '

d.l Par .. efectuar .su cesión oc ven~a. ~. w1\cerli.-"perikma
preVia. autorización del· Mhúsrerio ctéC-ometpig'

e) .'En caso <re. arrendamlentn Iil' terceras" perSOha~. ~t f'&'
;;ab)ecImientomarlsquel'o' para, su eXPI~ióD:';

f) Por'· incumplimiento por ". parw, ·diü·. CP~Sjon~tu .de la3
normas que regulan eltítulode:l~CQn~1)icJn:.

g) CUando,~ haya cometido falt& }lec.~CtW,·grave;,:éS:~i~<
mandase' así cuando el concesionario, ~eti~:alg,lltla.faltá'qtie
ooasione daño, seno pelIgro a la salud PÚbli~,>.:a'Ja,{a~,tón '1"

y otros riesgos de análoga kascendencil\"";'¡:,."-:"",,;,' ,:
h) Por haber sido sancionado .tresve~'~ll:~,' .afio:a.• ~ri~ l'

secutivos, por infra<:ción en las disposicione!>"e:n :Ín:áterili,4e
veda o tallas mínimas. . )

i) Cuando' en el estableciri1iento,niadj3qJ~~,se:túlt~ve':g'~t::

;je o almacene en tiempo. de VWl:l,'cuilqtlier,ot,ra.~speéi.e:d,€
marisco que no sea de la clase obj~tO de :1a,'CQ11ces:ióti der:~l8.r,

que o vivero. , ' ,,', ,,',:
ji Cuando la ('J:ia o semilla recog1da~!i:lO$,yaciln1e~l1loS'

naturales sea puesta a la venta ,'sin habe:t'Sld<lsollfetid.a:a,.-su
normal proceso de engorde. , " ,'" ,', ,,', ''',,o' ,,'

k) Cuando los establecimient,o,s mart~ue'ros~e'utilictm::p,a::ra
fines ajenos a la concesión. , ,.(

1) A petici;$n del .Ministerio de.flac~ndf4,pol ..estaI ;:aj"Ues·
cubierto del pago del canollde la,,\.'9ncea1Ólt.:",','''.'--'.

m) ·8i elestablecumento,' ~eneuentr:a))()111et1<l?:';a"~u~
de contaminación tóxi~a o insallJbrn;,,:pelig~'JJ81;á.,ia i~l:\l\J,d

pública o para los ejemplal'e$ eSt.a.buIad0s en el parque' y":una

CAIlUCID,!l.D

CAMBIO OE DJMlN lO

Norma 27. L.as ;;oneesiol1€f¡ y <1:ütúnzacionet.P9dt'anset
enajenadas, cedidas 0, gravadas' a persotias':'tle,)ul.cioñal1da4.:es:'
pafiola , previa "autonzación administrativa.: '~l,~~~r)Q.',<ié
Comercio. ,en cuanto R la transmisi{¡n tl~;ja';~~~ón,:':~p:'Jtiji

transmisiones «mOrtí$ causa», ,. POdrá~"'continU$T:,,'rJisrrut~<)
del derecho de la concesión los her~:r~::del'~~o
Cuando existan varios herederos"para un~:oouc~ión,o B;Utori"
zae-ión, la transmisión se hare ~()í?d1V~,:.;'

En ambos caros se miciara el eX~4;lf.¡:teapeÜ~~J;l.d~'.10S

mteresadOH V se remítiráa la, D.lre(\e~ón:'.(J.en~~"deg~:oea

M1lJ.'1tima a través de las comanilap~las,d~.'M'arl~ :,~;".'la
ProVincia, que debera emitir'su inforrp,e $ó))rf;"el:'p~iei4ar.

Una vez fonnal1zada "la "escritura~de,,¡.trop1ed:ad,o,:, ~l1fl'U~to

tinte Notarlo, se incoará el eXpé<l'ien~de:'~tmlbto,(1ed:9IrI1rú0

a petIción de los "intere$ados y" se"re$l:Hverá;,,'J9"qu.e:.-I?'~.~:,,;

Los cambios de dominio no podJ."ánhaeel'~"Sinp;:f!;n"lIU;tP"
talidad y no serán lit utorizados "hasta ,que e],t\stableclíniento
esté terminado;

El nuevo concesionario se suoI'Og:ará en Eil.:p¡QZÓ;'.. -détecb.o
y obl1gactones del ant;eridr

~'III WlIIlIIm!'
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....... , , :. ,..••: .

'!¡CL'iIT'UUES

POblajllón ., .. (Jllll~ •....•••, .
Llnlites que lo detettninan ,......•..•.•.........;; ... "." ..•........•••••••...•...•~~.

....... " , , ' , .

CETI\R1AS

OOinandanda. de- M.artri:a df'- ,., ,,, .. , ,<" .

DistrIto Malr1-timo 'de ., .
Nothb~ de "'la c~tarla ; ; .
NUniero: Follo ..
Añade 'cünstt;ucCI6il , " , .I Nombre y apellidoS '
Propiet.-ai'il) !, I?oblac.ló" , , ~ .

F. .., Calle ..
Limites qlje Id- dete:rmlnan . « '

Exte:q§1ón de la cetaria " .. ', « "

Irtstalaci-onés .de la cetaria ' , .
E:specJe:sque llande· depositarse , .
otsPD$'iclón quejo auto117,.{1 .. , _ .
Núinero del' exl~diente ., ,.,., .
Plazo- .d€' -la f'oncesi'ó11 _ , , ..
fi'inaU?:iil. hl cOlw~~;j'Ón fon , , .
C-anon n pag'fl.r "." ..
Observa.-ciJJ-ues .,. .

... ,.<0 ,., .

.. . , , ••.••••• , •••.¡ ••.•..•..;, , •••.••.••••.

'" , ,.........•.., , ,,. , ~ .Propíetano

, < •••••••• "" ••••••• ' •• , , .

Extensión
fll."talu.ciones

,,» , , , '••.;.'"; .

Número del expediente .........................•,.•• ;.; .•.;;,.·.• ;.••...•. 0 •••••••••••

Plazo de la concesión ,,. : , ~,•. : _.
Finaliza la concesión 1':'n .. , ,....• , : .
Calion a pagar , ,•.••..,.." ,.,
Observa,clonés

. ,., ~ .
j'i";species que han de d.epositJtrse ., " ...•. , ; .
fJísposición que lo autoriz(l ,." , y .

··· .. · .. ··" ...... • ....··"i' .. ··•
... , " , , .

........., ,- ..•.•.•..•.•
VICISItUDES

................................ • · · h , .. '

< .- ••• <·••••• ·••· ·••·.,U.UH.·H••:·••·········.' .

ORDEN dR 25 de marzo de '1970 sobre normas para
la· p:rpIDtaci&n de- los' bl1!fJC08· .-naturales 'lj épocas de
vedas.

nustrisiU1o~seilol'e!\ :

Ell.qumpHlrtlent:-o de lo QUto dispop.e la J..ey de OrGlenactón
Ml,tfisqu-é~~,

:Es~.::tyI.inisterio, decont'Ól'midad eOlJ,10 ac.ord·ado por el Con
sejo otd~ªdor, de Ti'arll>1lO1'ies Ma'rittInQsy Pesca Mantima,
preVia: {ritortne: del Síndicato Nacional. cié la Pesca y apropues
ta de la l~nbRt'ctetaria clf'la M.arina Merca,ntp, ha tenido" a bien'
dispbn~r lo stgiüf<ntl:':

N-orlUnt." re¡ 11lU1'1f;queo en Jos b;ancoR y ya-eírnientos nat.u
rales que. 110 haYRRi'do objptode co~cesión o auro~zación de
aeuerq9'~(m eL artículo terc~ro de JaLey .de Ordenac1ÓI1 Ma
risquera,\:fl.$J 'C911l0' en·' las playas, .zonaS; mar'ltilno..terrestre, lecho
YSUbSuelodel·l11ar~erri~laly del~acente. podrá ser ejer..
éido!Wr los: españoles que estén enposesiÓh del carnet de ma·
risc1ldo~Y7JqJedldO•. pOr ,.la~. Comaudancl1\s de Marina de confor~
midad':~QI:t':la ordenmín-isrerial de-GOnlAl'Cio de fecha 16 de
abril d~;;,,1963.

lA\.r~pgtda de crustáqeos. y .molu~9S' se ajustará a las dis
pOslciOtíe:'l .. 'flObre Ve9a,s, y .. ta,llasm,fni:IIl.¡;lS.. depuración,. ciretila
clo11, V~l1tay .. transport.ecd~titari~9cua.lqUler otra norma
resulad(}l'El ~1!Je ¡;edlctepf)r elM:iJ1~~!1<:)deComerclo.

4ls':s,ut¡)r1dades dé M~ina..• prev1ps,lOl! .asesoramientos opor~

tunos,. ~rán limlJ:,¡u' t~:m:pora~e:n,~la. prodUCQlóhpót marls
cádor y: a~opta:r' O~rtt~ ·rrtedl¡jaR.re~rJ~lYas para la mejor éon~

seTVaciÓlt y. protección de, las ,~pelJl~·:matl~.

NOI1llá 2." 14S',C()1llandalll;éS, de::a,rBJ'hul.. previos losaooso-
ramie'9tets.que estlmtm, fJPoi'tunos.~:;:~nforma.ndo de ello a la
Pirec916n' Gen~ral .:del?,es<:aM~l"Ít1II4i,podrán establecer reM'r~
vas' eh detetlnthad08bp.n~QSnaturalil:!,s .paro. la:

2.1. Iugtfl.:1a.cl?h .d('.,DWq.UM .modelO.e. de cllltivo.
2~2., ()~e1lCJórt ysel~CiQn ,de semU~aa.
2,.3, Protección, ··conse-rvacl6tí, ypropagnción de las espeeieé:.,
Igm\tn1ente, 'j para SU1'e<lttpel'aCiÓ11 y repoblación, podrán

é8tabl«:~~n los ba-:n,OO$ .1Jaturales;paur~las o. sectores de reser
va en ,totá~Mnque sirvan deviverps'para lapr0Palaclón de
las esl)f:~~l~. Es~as }j.i\-rce1as sett¡rnarán anualmente como zonas
de d~apfJ0tlemp(>~a,l,;~e' fonp~4ueétl.. un plazo rnéxJ.nio de
c~neo8:~~'-todoslosQan~syzonas,pl."l?d\1ctorasde eadadisttito
Inar1~~9.11aYan, deF)Catlsado:t\l::hlenosuna vez. Los tuníos <te
d~a,Il~' cqmenza-ran y términarán el . día 1 de octttbre de
cáCla 'afiQ:

NO-l1l1a' :l.il 1.ftszünas o 'lugares .vé{tados, aootados o reser·
vQdot;.. ~án. bl;t1í7.ad;o,s. meqiante ·.boYlt.! O' POStes pIntado! a
f:ramllS't()jíi-~ y blancas y en el ce:ntroun tablón pintado de
blanco, y:c.0n' letras rojas la palabI1l:: «Vedado», «acotado». «T~
servado»· t·demás;

Estos: 1l1ga~ serfm de-limIta<1OS.PQrmarcaclones CODQCldaa
de .~·l<'fSpe~adoresy.' marI~fldoiH ~l di&ttito martt1iDo a
qUe -'lIflIlC:"'<lan. que se harén pllbll_ por e<ilctoo de Ir. Co
mandanola d. Marina. a 1"" que .. dará la mlama cllt.,.¡óD.··" ••••••••••••·.,·....... '•• ;·......~.....·....H'" , ,

eSTACIONES DePt¡1l,Al;><):</4S

Comandancia de Mllriria de ;..:. ,.,; " .•.•.
Distrito Marítimo de
Número ;~""":.':"F;'lió~':::::::: :::::::::::::'::::., '; " "..-
Año de construcción .

¡Nombre y apel1idoR' .•...•.- .
'Propletario .. ,... . , · · ·...•.·.. h .

......... ,~ __ .- .·':•.:•.•.;.,.•!.:••:~:.,: ~' u •••••••••

Población ;,QáJ:t~,~.._dH....,H .

Situación de la Estación Depurador",' .,; ·..::.• ,.,•.. ~;'; •• ~i •••• ~ i.

........................ " , , ,.. ,., , ' ,., ..

................................................... ~ ,••·•••.•· ·u•.•· ..

- .; ' ~.,...•.•...~ ;;

8istelna de depuración , " , ,.; ~ .
()tras instalaciones' ,.. ,........... . ,..•. , , .
capacIdad mínima de depuraclÓll dIaria: ~ .. , .
Valor de la Estación Depurador9- , .
gspecies que puededepura.r ,'; .• ,•...••••~ ~.•..•••.•ú ..

DisposiCión que lo autoriZó ,., · .-••••'h~ :.·.••· ; ,••

Número dele-Xpediente de conce&íón ~.'".•...••¡ ,.;••• ~••• ¡ •••••

PlaY.Q de la concesión .. " .. ;............•...•.••.•.••;•.••••.•.••.•••.••' .
l"inaliza la conces:i6n en ,•••~.~ ••..•• ~ •••,.,••••.•• ;..•.•.
canon. a pagar ~••.•:..••.~:.............•';••••.•~~i ·••• .-~

()bservaciones l ••••••••••·•••••••· ~~:•• i;·.,,·l•••••·,: •••."·,, •••••• ; .

••••• ; •• ; ••• , , ·.h •••·••:~~:~••·•..-.· ;· ••••••••H ••••·~••••·~.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ; 0--.--; , •.•••

PARQUEs OE COLTIVO ~mFtcIAJ.,

cotnandancia de Marin.a de ·•.. ; ; ú,;·.•·••••••••·•••••••·•.•• '.'
Distrito Marltlm<> de , , ,..
Nombre del parque , ~•. ; ~ ..
N~ro Folio ...•••:;••,: ~¡ ~ ~••'•.•

Afio de construcción c :••• ,~••~~·~.u..•;,~.

J Nombre y _1l¡400 : ,

Propietario t :::: :::::: ::::::: :::::~:::::::::::::;::::,::::~:::::::::::::::::::::
poblaclqn <:ll>ll/> .

LÚllites que 10 determ.1nan ,.H.~ .•• ~.•.; h.:..~.,.,~ .. ,.~ ,••......, ..
Número de colectores , · ~ :.:.~~••~ú¡.,. ..

Método selección .. de semillas ..•..•...•••.....•••.~..•. ~ ••..•...•....•••.•••••.• ,
otras instalaciones ~.~•. ~~ '••'o'•. ¡.•• ¡. •.; ' .

EspecIes a que va a dedicar!le ;¡.:••.:.••• ¡.¡.;.~.i.'-- ' '•••••
:rlxténS16n del Parque ~;'•.••,.•.. ; , ;.• ~7"
'Rxt,ensión que ocupa1'á dentro del PatqU&~a.: especie; -casó" de

ser máS de una , , »., , .

l)jsposlclón que 10 autorizó' ~••~;;; .•••...; .
Nlimero del expediente ~..'~••• ~.~.;; •.: ".; .
Plazo de la concesión , ;.••.;;~•.:.; ;.~.•••••;; ..........•ú ••••

Pinal1za la concesIón en ~ ~•••.-••H ••;;.¡.;•••••••••••••••• ;;.
Canan a pagar ~••;, •.~. .: ·••4 ••: ;;.~ ~ ••

(JbservacloDes ;•••u~ •••··; •.•••,••.•••••••••••••••••••••

'f '


